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D. 






, con DNI 


 y domicilio a efecto de notificaciones en 






 29790 Chilches Málaga
EXPONE QUE:

1. Falta señalización (vertical y en el suelo) de pasos de peatones en los viales de los sectores SUP. CH – 3 (avda. Brisa del Mar); SUP.CH – 4, 5; 6, etc…. Siendo un riesgo de accidentes y atropellos.

2. Muchos de los vehículos, especialmente las motocicletas, circulan a altas velocidades por las avenidas de los sectores, poniendo en peligro la seguridad de los viandantes con los consiguientes riesgos de accidentes y atropellos y generando unos ruidos insaludables para todos los vecinos y vecinas, riesgos de enfermedades nerviosas.
3. Todos los espacios propiedad del ayuntamiento (zonas verdes, equipamiento, espacios deportivos, etc…) están abandonados, muy sucios y sin señalización y vallado. Se acumulan basuras (plásticos, hojas, etc…), crece la maleza y se seca (aumentando el riesgo de incendios en estas fechas), son nidos de ratas (ha aumentado dicha población, saliendo incluso a plena luz del día, en busca de basura que comer) y cagadero – meadero de perros. Esto es un riesgo muy alto para la salud, por la exposición permanente a infecciones y las altas posibilidades de contagios por mordedura de roedores.

4. Hay bordillos, acerado, arquetas y otros elementos de las aceras, en muy mal estado, levantados, con agujeros al aire libre, etc… Todos ellos son elementos de riesgo de accidentes y graves lesiones por tropiezos.
5. La señalización de la rotonda que da acceso a la salida Km. 258, es insuficiente, ya se han producido confusiones, por parte de conductores y conductoras que por error, motivado por la ausencia de señales de prohibición de circular por el carril contrario, han tomado el mismo en sentido inadecuado. Esto es muy peligroso y podría provocar accidentes evitables, sin duda, con una adecuada señalización.

6. A lo largo de la nacional 340 en su paso por Chilches, no hay ningún semáforo y los pasos de peatones están mal ubicados y señalizados, (no habiendo elementos que hagan disminuir la velocidad de los vehículos). Existen paradas de autobuses a ambos lados de la carretera. Son muchos los escolares, niños, ancianos, embarazadas, personas con diversidad funcional y peatones en general. En verano, muchos vecinos y vecinas cruzan desde los sectores hacia las playas, por una carretera muy peligrosa y sin ninguna señalización o elemento que comunique que pasan peatones por la calzada (señales verticales de paso de peatones, peligro escolares, etc…) y minimice la velocidad de los vehículos (pasos de peatones, badenes, semáforos, etc…). Riesgos de accidentes y atropellos.
7. Existen espacios del sector SUP CH – 3, ubicados a ambos lados de la salida de la A – 7 en el Km. 258. Además, el único equipamiento comercial que existe en la zona, se encuentra en el sector SUP CH – 4, todos los vecinos y vecinas, se desplaza diariamente al supermercado (Mercadona), cruzando la carretera N – 340, sin pasos de peatones, circulan por el litoral (no hay camino ni acerado) y vuelven a cruzar la carretera. La vuelta es igual pero, con el peso de las compras. Todo ello un riesgo muy alto de atropellos.
8. Las playas están llenas de basuras, papeles, plásticos y de más. No hay papeleras ni servicio de recogida de residuos y limpieza. Riesgos de contagios de enfermedades e intoxicaciones
9. La playa de la estación de Chilches, tiene el muro de contención destrozado, dejando al descubierto las tuberías de amianto, riesgos de contraer enfermedades cancerígenas y cables de alta tensión, riesgo muy alto de electrocución.

10. Entre las rocas que quedan formando parte del muro de contención, hay una plaga de ratas, riesgo de propagación de enfermedades.

11. El acceso a las playas es imposible por las rampas y escaleras construidas a tal efecto. Riesgos de caídas, lesiones, etc…
12. No hay duchas en las playas. Riesgo de enfermedades de la piel por  intoxicación y contaminación por las aguas.
13. Faltan farolas en los sectores, porque se han caído y no se han repuesto, y porque no existían los puntos de luz.  Riesgos de caídas, accidentes de circulación, aumento de la delincuencia, etc…
14. Hay farolas deterioradas: sin lámpara (no emiten luz) sin protectores de las fichas de empalmes, dejando al descubierto los cables, el riesgo de electrocución es muy alto, sobre todo para los niños, que todo lo tocan y meten cosas en cualquier lugar. 

15. La mayoría de las farolas, están enganchadas a las urbanizaciones, siendo por cuenta de estas el coste del suministro eléctrico, en el mejor de los casos, pues hay urbanizaciones, que no dispuestas a pagare este extra, han desconectado las farolas. Riesgos de accidentes por falta de luxes
16. Cuando hay lluvias, saltan varias fases, quedando la mayoría del sector en total oscuridad. La falta una inadecuada iluminación o la falta de la misma, es muy peligrosa en dos sentidos: primero, al no ver, aumentan los riesgos de accidentes por tropiezo y de circulación; y segundo, al no haber luz, los delincuentes pueden agazaparse perfectamente y esperar el momento o la víctima más adecuados, además de cobijarse perfectamente, después de la comisión del delito. En relación con este punto, hemos constatado el incremento de robos en la zona.

17. Los contenedores de residuos reciclables son insuficientes y / o la frecuencia en la recogida de los mismos. Además de ser un riesgo permanente para la salud de todos los vecinos y vecinas y viandantes, el aspecto es lamentable.

18. La acumulación de basuras en el suelo y encima de contenedores, los líquidos que se derraman, residuos que se caen, provocan un alto impacto ambiental. Riesgo de contraer enfermedades y de intoxicación.
19. En los últimos años, el número de parejas jóvenes residentes en las urbanizaciones hay aumentado de forma geométrica, actualmente son muchas las familias con adolescentes y sobre todo niños y bebés. No hay ningún parque infantil desde el arroyo Santillas hasta Torre del Mar, en donde poder llevar a los bebés y niños a jugar y socializarse a través del juego y la compartición de juguetes y mobiliario urbano recreativo: columpios, toboganes, etc… Riesgo de aislamiento social y / o inadecuada socialización
20. No hay ninguna guardería pública en la zona, en donde poder dejar a los niños pequeños. Las plazas de las privadas son insuficientes. Riesgo de retraso madurativo y de accidentes de circulación al tener que desplazarse a otros puntos.
21. No hay espacios de uso deportivo públicos, tipo pistas polideportivas al aire libre, vasos, terrenos de juegos (campos grandes) etc… en ninguno de los sectores. La práctica de actividades físico – deportivas, además de ser un excelente medio del control de la obesidad, es la mejor forma de utilizar el tiempo libre como ocio activo y recreativo, recomendado para la prevención de hábitos nocivos para la salud, como el consumo de alcohol y tabaco. Riesgo de enfermedades, inadecuada socialización, aislamiento social, etc…
22. No hay parques, jardines o zonas verdes públicas creadas en los espacios reservados en los sectores. Riesgos de enfermedades por la polución.
23. La circulación de vehículos por la salida de la autovía A – 7, en el Km. 258, en su paso por los sectores SUP CH – 3 Y SUP CH – 4, provoca ruidos que son oídos por todos los vecinos y vecinas. Estos son contrarios a la salud. Riesgos de padecer enfermedades nerviosas
24. La antigua estación de Chilches está abandonada. Fue incendiada, y actualmente es refugio de ocupas. Riesgos para la salud de los ocupas: desprendimientos, enfermedades, intoxicaciones, etc…, riesgo de aumentar la delincuencia. 

25. No hay ningún local disponible en los sectores para poder desarrollar actividades culturales, lúdicas, talleres. Riesgo de inadecuada socialización
26. No hay ningún local que pueda ser sede de asociaciones: juveniles, de vecinos, de amas de casa, etc… Riesgo de inadecuada socialización
27. No hay ningún espacio en donde los jubilados y jubiladas, puedan reunirse y ocupar su tiempo de ocio. Riesgo de enfermedades mentales por inactividad.
28. En algunas zonas verdes de los sectores, existen vallas publicitarias ilegales, que además de ser elementos de contaminación visual e impacto medioambiental, son fuentes de distracciones para los conductores que circulan por la zona, de especial riesgo de salida de vía por distracción, ejercen las vallas que se encuentran en la curva que enlaza desde Chilches – costa a Macharaviaya.

29. No se puede acceder caminando a los servicios que ofrece Benajarafe, al no haber camino, la opción es hacerlo por la carretera, con el riesgo de atropello que supone.
30. La última parada de autobuses situada en dirección al Rincón, no tiene ni banco, marquesina.

31. Es necesario ubicar buzones para la recogida del correo, en donde los vecinos y vecinas puedan depositar las cartas.

32. La calle que comunica el sector 3 con el arroyo Santillán, se encuentra en mal estado por el paso de camiones grandes, sería bueno colocar a la entrada del sector una señal de tráfico que prohíba la entrada de estos vehículos. Habría que tapar el paso desde esta calle al arroyo, de forma que se limitara el paso de estos vehículos desde el arroyo al sector o viceversa.

33. En el entorno del parque infantil, podría habilitarse un quiosco para venta de prensa y chucherías.

34. Los eucaliptos situados en el arroyo Santillán en la intersección de la calle a la que se accede al sector (punto anterior) dificultan la llegada de señal de tv a la Urb. Playa del Conde (sería necesario podarlos).

35. En el sector 4, el arroyo de Chilches, está lleno de cañas que podrían afectar a los vecinos y vecinas colindantes en caso de lluvias. Además sería bueno revisar las obras realizadas ejecutadas en la infraestructura del arroyo, por Piscis SA para hacer la Urb. Barbakana.

36. Detrás de la Urb. Barbakana, Prasa está construyendo y los viales están deteriorados.

37. Faltan arquetas en las farolas de luz del sector 4

38. Hay una tubería de agua en el sector 4 de goma en la superficie que pierde agua

SOLICITA QUE:

Que en relación con cada uno de los puntos anteriores, y por el altísimo riesgo tanto para la salud, como la seguridad y protección de los vecinos y vecinas, así como por la prevención de accidentes y enfermedades, sean realizadas las siguientes actuaciones con carácter URGENTE:

1. Señalización y re-pintado de pasos de peatones en la viales y puntos que sean necesarios dentro de los sectores. Como medida ecológica y de respeto a los motociclistas, podrían repintarse los pasos de peatones según las directrices de las asociaciones de motociclistas, es decir, pintar sólo las líneas al principio y al final del paso, dejando libre de pintura el centro del carril. Prevención de accidentes de tráfico y de atropellos.

2. Colocación inmediata de elementos disuasorios para circular a altas velocidades (tipo badenes), previo a cada uno de los pasos de peatones, o en su defecto cada dos. Prevención de accidentes y enfermedades nerviosas

3. Limpieza INMINENTE y periódica de viales, zonas verdes, playas,  y otros espacios comunes y públicos del sector. Vallado de los espacios en lo que a corto plazo no se vaya a realizar ninguna actuación. Prevención de enfermedades y accidentes. Prevención de incendios.

4. Reparación de bordillos, aceras, arquetas y demás elementos. Prevención de accidentes

5. Colocación de señales verticales adecuadas en la rotonda de acceso a la autovía. Prevención de accidentes de tráfico.
6. Colocación de pasos de peatones en la Nacional 340, así como al menos, dos semáforos, uno al principio del término municipal (Hacienda Condemar) y otro a la altura del Cañuelo. Estos pasos con semáforos son necesario para que puedan acceder a las paradas de autobuses, y desde éstas a los diferentes sectores,  escolares, embarazadas, ancianos y otras personas con diversidad funcional. Prevención de accidentes de tráfico y de atropellos.

7. Paso elevado por encima de la salida de la autovía KM 258 que comunique los espacios y zonas verdes del SUP.CH – 3, así como el sector en el supermercado. Prevención de accidentes de tráfico y de atropellos.

8. Colocación de papeleras en las playas y recogida diaria de residuos. Limpieza de orillas, playas y aguas. Prevención de enfermedades.
9. Tratamiento de los cables de alta tensión que hay en la playa de la Estación de Chilches, así como de las tuberías de amianto. Prevención de accidentes por electrocución.

10. Desratización de las playas. Prevención de enfermedades y contagios.

11. Reconstrucción y adecuación del acceso a las playas por escaleras y rampas para personas con diversidad funcional. Prevención de accidentes y lesiones.

12. Colocación de infraestructuras y duchas para la higiene de los bañistas. Prevención de enfermedades, lesiones y secuelas graves por intoxicación, mordeduras, picaduras, etc…

13. Creación y adecuación de nuevos puntos de luz. Prevención de accidentes de tráfico y de tropiezos, lesiones, etc…

14. Sustitución de las farolas del sector por otras más modernas y con mayor capacidad de repartir luxes
. Restauración de farolas del alumbrado público, hasta en tanto no se sustituyan todas. Prioritario el tapado de los huecos para empalmes en las bases de las mismas. Prevención de accidentes por electrocución, accidentes de tráfico y de tropiezos, lesiones, etc…

15. Enganche del alumbrado público a la red pública. Prevención de accidentes de tráfico y de tropiezos, lesiones, etc…

16. Adecuación de la tensión y reparación de la derivación en los puntos afectados por el agua. Prevención de accidentes de tráfico y de tropiezos, lesiones, etc…

17. Dotación y reparto por el sector de los contenedores de recogida de basuras y materiales reciclables. Aumentar la frecuencia de vaciado de estos últimos. Prevención de enfermedades y contagios.

18. Limpieza de las zonas de contenedores. Adaptar las mismas con elementos que disminuyan el impacto visual, como arbolitos, cercas de maderas, etc… Prevención de enfermedades y contagios.

19. Instalación de parques infantiles en los espacios reservados a tal fin, al menos, dos en cada sector. Prevención de enfermedades y contagios. Fomento de la socialización. Preservación del medio ambiente.

20. Dotación de: una guardería pública en la zona. Adecuada socialización

21. Construcción de espacios deportivos en los sectores: al menos una pista polideportiva en cada sector, y un campo grande. El equipamiento se puede obtener a través de la diputación. Prevención de enfermedades cardiovasculares y de hábitos no saludables.

22. Creación de parques, jardines y zonas verdes adecuados en los espacios reservados a tal efecto. Prevención de enfermedades cardiovasculares y de hábitos no saludables.

23. Gestión para la consecución y colocación de pantallas antirruidos en la salida de la autovía A7 en el KM 258. Prevención de enfermedades nerviosas.

24. Restauración de la antigua Estación de Chilches, adecuando espacios y locales para los vecinos y vecinas. Fomento de la socialización. Potencia la educación y formación.

25. Cesión de los espacios y locales de la Estación de Chilches, para asociaciones: juveniles, de vecinos, etc… hogar del jubilado, talleres ocupacionales, etc… Fomento de la socialización. Potencia la educación y formación.

26. Como sede social de asociaciones: vecinales, juveniles, para poder desarrollar actividades lúdicas, culturales, talleres ocupacionales, etc… Fomento de la socialización. Potencia la educación y formación. Estimula la creatividad.
29. Quitar las vallas publicitarias Ilegales que existen en las zonas verdes. Prevención de accidentes de tráfico por salida de vía.
30. Creación de un paseo marítimo que comunique todos los sectores de Chilches con Benajarafe. Prevención de accidentes de tráfico y de atropellos.
En Vélez – Málaga   de        de 2009
Fdo:




SRA. ALCALDESA – PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ – MÁLAGA.
� Luxes.- Unidad derivada del Sistema Internacional de Medidas para la iluminancia o nivel de iluminación
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